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RESUMEN

La elaboración y aplicación del MEC en tanto que metamarco más amplio para
fomentar la transparencia, el aseguramiento de la calidad, la movilidad y el re-
conocimiento mutuo de cualificaciones, se enfrentan a una serie de dificultades.
Éstas se deben, entre otras cosas, a los distintos conceptos de competencias, des-
trezas y conocimientos. La autora hace un esbozo, utilizando el ejemplo de los pa-
íses de habla alemana, de las dificultades que existen para elaborar una termi-
nología común que sirva de fundamento para un nivel común de referencia y de
algunos de los problemas resultantes para la aplicación del MEC en estos países. 

El marco de cualificaciones como motor 
de la innovación

Los países que introducen un marco de cualificaciones pretenden hacer
que sus sistemas educativos nacionales sean más transparentes, innovadores
y competitivos. Otro objetivo es una mayor correspondencia entre el siste-
ma educativo y el mercado laboral. En este aspecto, los marcos de cualifi-
caciones se consideran motores de la innovación, y con su introducción se
pretende hacer avanzar una serie de reformas fundamentales de largo alcance.
Entre éstas se encuentran, por ejemplo, mayores posibilidades de acceso a
los canales educativos, la disociación de la adquisición de cualificaciones úni-
camente por medio de la participación en programas educativos institucio-
nalizados, la certificación del aprendizaje no formal e informal y la concen-
tración en las personas en formación, al tiempo que se logra una mayor im-

N Ú M E R O  T E M Á T I C O :  
M A R C O  E U R O P E O  D E  C U A L I F I C A C I O N E S

JOURNAL_ES_42A 1-196.qxd:JOURNAL_DE_41.qxd  4/8/08  7:23 PM  Page 103



plicación de los trabajadores en el proceso de descripción y valoración de las
competencias necesarias para el mercado de trabajo. 

Estos objetivos coinciden con los de la elaboración del Marco Europeo de
Cualificaciones. Sin embargo, en la introducción de marcos nacionales de cua-
lificaciones se ha observado una serie de dificultades similares que hacen su-
poner que éstas podrían presentarse igualmente en la elaboración y aplica-
ción del Marco Europeo de Cualificaciones (MEC) (Raffe, 2003; Young 2004;
2005). Entre estas dificultades se cuentan:
– Los sistemas de crédito introducidos o perfeccionados en el contexto de

los marcos de cualificaciones se basan en unidades y módulos, lo que pue-
de provocar conflictos con el carácter integral de los procesos de apren-
dizaje y, por ende, con los conocimientos adquiridos.

– La certificación de los conocimientos, destrezas y competencias (en ade-
lante KSC) se opone al aprendizaje permanente, en tanto que proceso sin
final determinado y natural, si la certificación se entiende como la docu-
mentación de los resultados definitivos del aprendizaje en forma de cua-
lificaciones.

– De este modo, la promoción de un reconocimiento basado en las com-
petencias podría entrar en conflicto con el reconocimiento de una forma-
ción integral y su certificación si las competencias se entienden únicamente
como conocimientos, destrezas y capacidades para un ámbito de activi-
dad específico.

– La elaboración de descriptores comunes para la enseñanza general y la
formación profesional oscila entre dos polos: la preferencia y la especia-
lización, ya que si bien estos descriptores deben ser aplicables a la en-
señanza general y a la formación profesional, se corre el peligro de que
sean demasiado genéricos para poder avanzar enunciados válidos. Si son
suficientemente específicos, probablemente sólo serán aplicables a uno
de estos dos sectores. 

Estas dificultades se ponen especialmente de relieve en la elaboración
de niveles comunes de referencia para los conocimientos, destrezas y com-
petencias (abreviadas en adelante con las siglas KSC – knowledge, skills,
competences), los cuales representan la orientación hacia los resultados
del aprendizaje del MEC. En vista de ello, en el presente artículo primero
se esboza la elaboración y la estructura del MEC en el contexto de los ni-
veles comunes de referencia. A continuación se describe el concepto de
competencia por medio de los documentos principales en que se basa el
MEC. En una fase posterior se abordan, por medio del ejemplo del concepto
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de competencia existente en los países de habla alemana, las dificultades
que plantea la elaboración de una terminología común aplicable a los KSC,
tanto a nivel europeo como internacional, y se exponen sus posibles con-
secuencias. 

Elaboración y estructura del MEC

La elaboración del MEC tiene carácter voluntario. Por ese motivo, y a di-
ferencia de los marcos nacionales de cualificaciones, se sustenta en las prio-
ridades de la Unión Europea (y no de los Estados miembros) y no contem-
pla mecanismos obligatorios de reconocimiento para las personas. Así pues,
su elaboración se basa ante todo en la confianza mutua de las partes y su
voluntad de cooperación, y resulta mucho más compleja que la elaboración
de un marco nacional de cualificaciones. La Comisión Europea describe el
MEC de la siguiente manera: “Un metamarco puede servir como medio para
establecer un vínculo entre los distintos marcos de cualificaciones y, de este
modo, constituir una referencia entre las cualificaciones de un marco y las
cualificaciones clasificadas normalmente en otro. Un metamarco pretende ge-
nerar confianza y fiabilidad a la hora de establecer referencias entre cualifi-
caciones a nivel transnacional y multisectorial al definir principios de asegu-
ramiento de la calidad, de orientación educativa y profesional, así como fun-
damentos para los mecanismos de transferencia y acumulación de créditos
de aprendizaje, a través de los cuales puede generarse la transparencia ne-
cesaria a nivel nacional y sectorial, e incluso internacional” (Comisión Euro-
pea, 2005, p. 16).

La elaboración del MEC comenzó a finales de 2002. Su orientación fun-
damental se basa en la recomendaciones del Grupo Técnico de Trabajo del
ECVET y en una propuesta elaborada por los funcionarios de la Qualifica-
tions and Curriculum Authority (QCA) de Inglaterra y Gales por encargo del
Cedefop (Coles, Oates, 2005).

El núcleo del MEC son los resultados del aprendizaje, que se entienden
como conjunto de KSC y que pueden compendiarse para formar cualificaciones.
El MEC está estructurado en ocho niveles de referencia (para todas las cua-
lificaciones formales) y en niveles de competencia adquiridos por medio del
aprendizaje informal, no formal y formal. Estos niveles de referencia se sus-
tentan en diversos principios, directrices e instrumentos, entre los que se en-
cuentran, entre otros, portales de información, el Europass y elementos de
aseguramiento de la calidad. 
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Los niveles de referencia se distinguen entre sí por el grado de comple-
jidad de las situaciones de actuación de acuerdo con las competencias co-
rrespondientes (estructura vertical del MEC) y se complementan con una es-
tructura horizontal formada por tres tipos de resultados del aprendizaje (KSC).
De este modo se forma una matriz de 24 celdas (3x8), para cuya descripción
es necesario plantearse la siguiente pregunta: “How big is this qualification?
To reference this, we need a measurement, and “credit” is the means of me-
asuring volume of learning. EQR therefore needs a credit metric. This is qui-
te separate from the use of a credit system for accumulation and transfer” (Raf-
fe et al., 2005, p. 14). 

Los niveles de referencia comunes no sólo requieren créditos como me-
dio de traducción, sino que también permiten la existencia de celdas “vací-
as” dentro de la matriz. Las celdas vacías representan la opción de no des-
cribir la cualificación o de tan sólo describirla parcialmente. Por este motivo
no se requieren cualificaciones uniformes por lo que respecta a su nivel, vía
de aprendizaje, contenido o modo de acceso para todos los Estados miem-
bros, sino elaborar descriptores comunes que se basen en una terminología
común. 

Las competencias como término básico 
de los niveles de referencia

Los KSC representan los términos básicos de los niveles de referencia.
En la propuesta de Recomendación del Parlamento y del Consejo presen-
tada por la Comisión por competencias se entiende la “demostrada capaci-
dad para utilizar conocimientos, destrezas y habilidades”. Asimismo, la com-
petencia se describe “en términos de responsabilidad y autonomía” (Comi-
sión Europea, 2006, p. 18). 

Por destreza se entiende la “habilidad para aplicar conocimientos y utili-
zar técnicas a fin de completar tareas y resolver problemas” (Comisión Eu-
ropea, 2006, p. 18). Y existe una distinción entre destrezas cognitivas y des-
trezas prácticas. 

Por conocimiento se entiende el “resultado de la asimilación de informa-
ción gracias al aprendizaje”. Se refiere al “acervo de hechos, principios, te-
orías y prácticas relacionados con un campo de estudio o de trabajo concreto”
(Comisión Europea, 2006, p. 18). Por consiguiente, el MEC utiliza estos tér-
minos para describir los conocimientos teóricos y/o prácticos.
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El énfasis que se da al planteamiento basado en las competencias para ela-
borar el MEC se debe a la creciente atención que se presta a conceptos como
los procesos de adaptación y relacionados con el lugar de trabajo, el aprendi-
zaje permanente, el aprendizaje informal o no formal, así como la capacidad
y los conocimientos que son necesarios para la empleabilidad en una socie-
dad sometida a constantes cambios (López Baigorri et al., 2006; Rigby y San-
chis, 2006; Schneeberger, 2006). Uno de sus aspectos más destacados es el
registro y la acreditación de los resultados del aprendizaje adquiridos por ca-
nales no formales y de los conocimientos implícitos. Por ello, el punto de par-
tida para elaborar la terminología para los KSC profesionales en el MEC fue
“to extablish a typology of qualitative outcomes of VET in terms of knowledge,
skills and competences (KSC) that will serve as conceptual underpinning for the
horizontal dimension in developing a European Credit System for VET” (Cedefop;
Winterton, Delamare-Le Deist, 2004, p. 1). La determinación inicial de los con-
ceptos concebidos para el ECVET fue empleada posteriormente por el Grupo
de Expertos como fundamento para la definición de los KSC en el MEC. 

Winterton y Delamare-Le Deist (Cedefop, 2004), así como Winterton et al.
(Cedefop, 2005) recurrieron a tres vías de desarrollo en su proyecto para una
tipología de los KSC, vías que se han desarrollado en distintas culturas (como
los Estados Unidos, el Reino Unido, Alemania y Francia) y que proceden de
distintos ámbitos prácticos y disciplinas científicas. 

Las fuentes empleadas en sus trabajos ponen de manifiesto la problemática
que plantea el debate sobre las competencias y muestran que resulta muy
difícil establecer un orden sistemático y una compatibilidad entre planteamientos.
Al mismo tiempo, el desarrollo de otros planteamientos para la elaboración
y registro de competencias por encargo del Cedefop (Rychen, 2004; Straka,
2004, entre otros) ilustra la complejidad de este tema, si bien estos plante-
amientos no se toman muy en consideración en los documentos citados. 

En los documentos se intenta derivar el concepto KSC de las vías de ar-
gumentación que los autores consideran predominantes a nivel nacional. Ya
que estos términos no se emplean de una manera uniforme, no existe una
justificación contundente para su uso. Un ejemplo de ello es el uso de los tér-
minos competences y competencies con el que se pretende utilizar una di-
ferenciación conceptual inequívoca para cada uno de ellos. Para ello se han
analizado los conceptos de KSC sobre todo de cuatro países (Estados Uni-
dos, Inglaterra, Alemania y Francia) (Cedefop; Winterton et al., 2005, pp. 28
y sigs.). De este modo, en relación con el debate sobre las competencias en
los Estados Unidos, por ejemplo, se mencionan en primer lugar fuentes re-
lativas a la formación de gestores y en particular planteamientos para el de-
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sarrollo de capacidades de carácter general, conductas y destrezas relacio-
nadas con actividades. Para la elaboración de la tipología de los KSC se tie-
nen en cuenta sobre todo aquellos planteamientos que hacen hincapié en los
componentes laborales de las destrezas, al tiempo que se excluye el desa-
rrollo de otros conceptos en estos países.

Asimismo se observa que el concepto de competencia en los países fran-
cófonos se caracteriza sobre todo por su carácter integral, ya que al acen-
tuar simultáneamente los términos savoir, savoir faire y savoir être se invo-
ca un concepto exhaustivo de competencia que, no obstante, no se expre-
sa en una forma integrada, sino en una sucesión de categorías (Cedefop; Win-
terton et al., 2005, p. 32 y sigs.). Cabe señalar al mismo tiempo que, si se to-
man en consideración otras propuestas nacionales de clasificación, se po-
dría producir una modificación de la tipología de los KSC, que los autores ex-
presan en forma de matriz mediante un cruce con la clasificación de los ni-
veles anglosajones: “Knowledge (and understanding) is captured by cogni-
tive competence; skills are captured by functional competence and „compe-
tence“ (behavioural and attitudinal, including meta-competencies) is captured
by social competence” (Cedefop; Winterton/ Delamare-Le Deist, 2004, p. 19).

Coles y Oates (Cedefop, 2005), quienes redactaron uno de los principa-
les documentos para desarrollar la matriz, proceden de otra manera. Coles
y Oates renuncian en gran parte a enunciar un discurso científico sobre los
KSC, sino que avanzan un nuevo concepto, a saber, el de zones of mutual
trust (ZMT), precisamente por la falta de claridad y consenso acerca de los
términos para estos conceptos. Su idea fundamental es que el MEC en su
conjunto y, por ende, las celdas de la matriz constituyen “an agreement bet-
ween individuals, enterprises and other organisations concerning the delivery,
recognition and evaluation of vocational learning outcomes (knowledge, skills
and competences)” (Cedefop; Coles, Oates, 2005, p. 12). 

De esta manera se elimina en gran parte la necesidad de realizar un aná-
lisis y una definición más precisa de los tres conceptos básicos (KSC), ya que
su formulación y su interpretación queda en manos de los Estados nacionales,
los cuales garantizan posteriormente su reconocimiento y transparencia por
medio de la confianza mutua. 

La representación concreta de la formulación e interpretación del concepto
de KSC se pone de manifiesto en el ejemplo de los países de habla alema-
na que abordo a continuación. En estos países no existe un empleo unifor-
me de la lengua ni tampoco una tradición teórica independiente (Arnold, 1997,
p. 256). Sin pretender ser exhaustivos, podemos identificar algunas tenden-
cias básicas que pueden suponer una contribución a este tema. 
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El término competencia en los países 
de habla alemana

El término competencia se utiliza tanto en relación con capacidades y ac-
tividades, como en contextos asociados a atribuciones y facultades (Vonken,
2005, p. 16). Estos últimos parecen carecer de importancia en el debate so-
bre las competencias y para el MEC, ya que éste último no se refiere a una
trama determinada de cualificación y certificación, sino a los resultados del
aprendizaje, por lo que se basa menos en las aportaciones que en los re-
sultados. 

Podemos distinguir los contextos de capacidad y de actividad de la siguiente
manera:
– Planteamientos en los que la competencia se describe como la capaci-

dad para superar situaciones. Estos planteamientos proceden de la teo-
ría psicológica y se aplican sobre todo en el desarrollo de competencias
de actuación. En ellos, la competencia se considera en parte como ca-
racterística de la personalidad y en parte como capacidad de actuación
que se genera a través de procesos de enseñanza y educación.

– Los planteamientos que incluyen además la capacidad de generar o po-
sibilitar situaciones. En este caso se trata sobre todo de teorías sociales
críticas en las que la competencia funge como medio con el cual los in-
dividuos pueden llevar a cabo transformaciones sociales. 

El concepto pedagógico de competencia tiene su origen en la teoría de
las competencias lingüísticas y la filosofía del lenguaje de Chomsky. En ellas,
Chomsky distingue entre competencias del lenguaje que es el conocimien-
to que tienen la persona que habla y la que escucha de su idioma, y utiliza-
ción del lenguaje (ejecución) que es el “empleo actual del lenguaje en si-
tuaciones concretas” (Chomsky, 1970, p. 14). La diferencia entre competencia
y ejecución reside en que la ejecución es resultado de la competencia y una
persona con competencias lingüísticas tiene la capacidad de generar ex-
presiones lingüísticas. Además, una persona con competencias lingüísticas
no sólo sabe utilizar la creatividad y las normas del lenguaje (sintaxis, gra-
mática, léxico, etc.), sino que también puede expresar ideas con ellas. Esta
capacidad comprende igualmente la posibilidad de unir de forma coherente
contenidos con normas lingüísticas, la comprensión de lo que dicen otras per-
sonas y la reacción a las expresiones lingüísticas de otras personas. Así pues,
la competencia lingüística contiene un elemento social y de interacción, ya
que el desarrollo de dicha competencia sólo adquiere sentido en relación con
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la necesidad de comunicarse. En este aspecto, la competencia debe enten-
derse como “parte del equipamiento genético fundamental del género humano”
(Heydrich, 1995, p. 231), que no es necesario generar, pero que es susceptible
de desarrollo. 

Sobre la base de la teoría del acto lingüístico y el debate sobre la inten-
cionalidad de Searle (1991; 1996, p. 198 y sigs.), Habermas (1990) desarrolló
la teoría de Chomsky añadiendo a este concepto el de generación de situa-
ciones de comunicación, es decir, en el concepto de Habermas, las perso-
nas con competencias lingüísticas pueden formar y transformar frases. El ele-
mento fundamental de esta nueva teoría reside en la siguiente pregunta: ¿Cómo
se relaciona la construcción de una frase con el elemento de la comunica-
ción? 

Baacke (1980) también recurre a Chomsky en su planteamiento y com-
plementa su teoría con la dimensión de la conducta: “De este modo, el acto
no se entiende únicamente como conducta dentro de los modelos de con-
ducta ya existentes y asumidos en el proceso de socialización [...] sino que
este término implica igualmente si no ya arbitrariedad de la conducta, si li-
bertad de conducta. Proponemos que el ser humano puede “generar” inclu-
so sus esquemas de conducta al actualizar una competencia de conducta
que está a disposición de la situación interna de la motivación del individuo”
(Baacke, 1980, p. 261 y sig.). 

En este sentido, la competencia es la capacidad del individuo para generar
situaciones de comunicación (Habermas) y conductas (Baacke), generando
así interacciones. 

En su teoría de la “competencia crítica” para la formación profesional en
tanto que fundamento de las actividades laborales profesionales, Geißler (1974)
relaciona la capacidad de crítica en tanto que elemento de interacción con
el conocimiento de los procedimientos de la crítica (Geißler, 1974, p. 34), re-
curriendo para ello a Chomsky. Para ello establece una diferencia entre:
– competencia crítica reflexiva;
– competencia crítica social;
– competencia crítica instrumental;

y de este modo toma en consideración el conocimiento, la capacidad y la
interacción, así como una diferencia entre los distintos tipos de competen-
cias. Asimismo, la percepción de una situación y las posibilidades para trans-
formarla mediante la comprensión y la crítica de la integración social del in-
dividuo constituyen elementos fundamentales de su planteamiento. Por otra
parte, esta opinión se aproxima a la definición de los términos de KSC en el
MEC, lo que puede interpretarse como un indicio de la influencia (indirecta)
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que tienen los debates nacionales acerca de la competencia sobre la ela-
boración del MEC.

Para elaborar otros enfoques del término competencia se recurre, por ejem-
plo, a planteamientos pedagógicos o psicológicos. En ellos, la competencia
se entiende como un atributo externo, como una característica de la perso-
nalidad y como una disposición interna relacionada con determinadas opiniones
(Aebli, 1980; Wienskowski, 1980; Wollersheim, 1993). En el ámbito de la for-
mación profesional se debate sobre todo la relación entre competencia y cua-
lificación (Erpenbeck / Heyse, 1996; Faulstich, 1998). 

Los planteamientos más recientes recurren a términos no alemanes para
definir competency como  “a set of behaviour patterns that the incumbent ne-
eds to bring to a position in order to perform its tasks and functions with com-
petence” (Woodruffe, 1992, p. 17) o bien competence como la capacidad (abi-
lity) de realizar o ejecutar algo y como la destreza (skill) para llevar a cabo
una actividad o tarea, de modo que este término puede significar igualmen-
te talento, eficiencia y capacidad. En el ámbito de las ciencias de la educa-
ción, el término competence se entiende sobre todo como talento y capaci-
dad (Roth, 1971, p. 291; White, 1965). En este contexto, Arnold y Schüßler
(2001, pp. 61 y sigs.) hacen una diferenciación en seis connotaciones de este
término:

La mayoría de los planteamientos coinciden en que la competencia se en-
tiende como capacidad de actuación y que existe un amplio consenso en que
la cualificación determina una posición y la competencia determina una dis-
posición (Arnold, 1997, pp. 269 y sigs.; Erpenbeck/ Heyse, 1996, p. 36). 

El principal criterio para distinguir entre cualificación y competencia resi-
de en que las cualificaciones son conocimientos y destrezas funcionales que

Connotación Competencia como 

sociológica Atribución

ciencias laborales Combinación de “autorización” y “capacidad”

psicológica Conjunto de conocimientos, metaconocimientos, “voluntad” y “valores” 
enunciativos y procesales

económica Competencias generadoras de conductas

lingüística Diferencia entre competencia y ejecución lingüística

pedagógica Competencia de actuación profesional

Cuadro 1: Connotaciones de competencia según Arnold y Schüßler (2001).
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pueden describirse, enseñarse y aprenderse de forma objetiva (Erpenbeck/
Heyse, 1996, p. 36). En cambio, el concepto de competencia abarca asimismo
aspectos individuales de la personalidad que tienen utilidad (profesional). Así
pues, el objetivo del desarrollo de competencias es antes que nada “formar
estructuras de la personalidad para hacer frente a las exigencias de cambio
dentro del proceso de transformación y del cambio económico y social en sen-
tido amplio” (Vonken, 2005, p. 50). De esta manera, los diferentes tipos de
competencias, como competencia técnica, competencia metodológica o com-
petencia social, se entienden como un conjunto de características, conoci-
mientos y destrezas que posee un individuo para resolver con éxito un pro-
blema de un tipo determinado de actividad o exigencia que conducen a una
capacidad de actuación concreto y, en sentido más amplio, a una persona-
lidad capaz desde un aspecto económico para las transformaciones socia-
les, económicas y políticas. 

Sin embargo, la dificultad para comprender la competencia (definición ter-
minológica, desarrollo, medición, evaluación) se debe precisamente a que se
trata de una identidad que no se representa de forma necesaria y/o eviden-
te a través de la conducta individual: “Existe una ligera diferencia entre la de-
mostración, por ejemplo, de la capacidad de trabajar en equipo en un exa-
men y las actitudes personales que corresponden a dicha capacidad, etc.”
(Vonken, 2005, p. 68). Y es precisamente esta diferencia, junto con la cues-
tión de la definición terminológica de los KSC, la que constituye el segundo
problema fundamental para diseñar el contenido del MEC. 

En particular porque una concepción de los KSC que sólo los considere
como un medio para superar un tipo específico de actividad o exigencia se
quedaría corta y dicho concepto “reducido” de competencia no constituye el
fundamento del MEC. Este concepto abarca más bien, aparte de la capaci-
dad para superar tareas y exigencias, los conocimientos en sentido general
y profesional.

¿Competencias contra competences?

El término competencia es sin duda uno de los más ambiguos en el ám-
bito de la educación y la política educativa. Los esfuerzos realizados por la
política educativa para definir este término han sido difusos, a pesar de que
los términos “competencia” y “desarrollo de competencias” sirvan para abor-
dar los más diversos temas o quizás precisamente por esta razón (Cedefop;
Descy, Tessaring, 2001; 2005). Y aunque esta imprecisión terminológica sea

JOURNAL_ES_42A 1-196.qxd:JOURNAL_DE_41.qxd  4/8/08  7:23 PM  Page 112



tan solo un aspecto del debate sobre la competencia, ocupa un lugar des-
tacado en él, ya que en dicha imprecisión se refleja cuán lejos de la teoría
se desarrolla este debate desde hace décadas (Vonken, 2005, p. 11). Ello
podría deberse a que hasta ahora en este debate se ha recurrido con muy
poca frecuencia a planteamientos de la psicología del aprendizaje, de la psi-
cología del trabajo o de la neurología.

Los planteamientos acerca del desarrollo de las competencias que se de-
baten en el contexto del MEC hacen referencia a su compatibilidad con el sis-
tema nacional de formación profesional, sobre todo en los países de habla
alemana. Aparte de la larga tradición de la formación en oficios manuales en
estos países, la estructura institucionalizada y fuertemente arraigada de la
formación, así como la identificación con la profesión son las principales cau-
sas de las dificultades observadas (Harney, 1997; Kirpal, 2006; Lipsmeier,
1997). Por ello, aunque no se rechaza la aplicabilidad del desarrollo, la eva-
luación y la revisión de las competencias basadas en los resultados del apren-
dizaje, ésta es considerada de forma crítica (DGB, 2005; DHKT, 2006; KBW,
2005).

Una de las causas de la actitud crítica hacia la orientación basada en las
competencias y, por ende, en los resultados – como he intentado mostrar –
reside en las peculiaridades del término competencia que se ha establecido
en los países de habla alemana y que (aún) se opone en numerosos aspectos
al de competences:
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Cuadro 2: Diferencia entre competencia y competences. 
Basado en Clement (2003).

Competences competencia

Relacionada con el objeto Relacionada con el sujeto

Unidad de aprendizaje concluida para fines de
certificación

Categoría para un amplio ámbito potencial de 
disposición

Relacionada con las cualificaciones Relacionada con el contenido

Nivel de formación basado en tareas y situa-
ciones profesionales

Nivel de formación basado en conocimientos, reflexiones
y experiencias profesionales

Vía para alcanzar de competencias más bien no
formalizadas

Vía para alcanzar competencias altamente normalizadas
y formalizadas

La idea básica es la confirmación y certificaci-
ón de capacidades y destrezas personales =>
orientación hacia los productos

La idea básica es la normalización de un proceso de apren-
dizaje para ampliar los conocimientos y el ámbito de dis-
posición => Orientación hacia las aportaciones
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La principal diferencia es que el término competences no describe el pro-
ceso de aprendizaje, sino su resultado, por lo que se orienta hacia los re-
sultados, mientras que el concepto en lengua alemana se concentra en las
aportaciones. Desde la óptica de los países de habla alemana, aunque los
modelos anglosajones para el desarrollo de competencias indican el desa-
rrollo de competencias y, en consecuencia, de programas de estudios, no los
determinan, lo que representa una renuncia a regular el propio proceso de
aprendizaje y formación en este ámbito y, por consiguiente, a la estructura
y organización de la formación: “Una reflexión sobre las experiencias inter-
nacionales pone de manifiesto que las reformas didácticas a menudo van acom-
pañadas de una transformación de las tareas administrativas, ya que junto
a la nueva definición de los contenidos se produce una descentralización de
las competencias para diseñar los procesos de la formación; podría decirse
igualmente que tiene lugar una separación entre contenido y método, entre
proceso y resultados” (Clement, 2003, p.. 136).

Por el contrario, la concentración exclusiva en las aportaciones puede ha-
cer perder de vista la transmisión de competencias de actuación cuando se
transmiten principal o únicamente capacidades y destrezas cognitivas.

Y ha sido precisamente debido a la fuerte institucionalización, al sólido arrai-
gamiento del sistema de exámenes en la legislación y a la formalización del
sistema educativo en los países de lengua alemana, sobre todo en la formación
profesional, que la cuestión de los resultados de los procesos de aprendizaje
ha ocupado un lugar secundario durante mucho tiempo. En estos países, la
confianza se basa ante todo en que la regulación de las aportaciones con-
duce casi forzosamente al resultado deseado. En consecuencia, el debate
sobre las competencias (sobre todo en la formación profesional inicial) ha ad-
quirido una enorme importancia a nivel europeo e internacional desde el co-
mienzo del proceso de Brujas y Copenhague y del debate sobre los objeti-
vos de la educación y la formación. 

A pesar de esta ambivalencia y contradicción de los debates conceptua-
les y semánticos acerca de los términos competencia y cualificación, o incluso
del término profesión, cabe subrayar que los distintos conceptos de compe-
tencia en el discurso internacional se han aproximado entre sí y podrían se-
guir haciéndolo, lo que se debe a una creciente integración y cooperación en-
tre los actores de esta esfera. Comienza a perfilarse una terminología común.
Sin embargo, primero se plantea la cuestión de las consecuencias que pue-
de tener para los países de habla alemana el reconocimiento de los resul-
tados del aprendizaje y las cualificaciones, si fundamentalmente se basa en
la confianza recíproca. 
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Conclusiones provisionales

La elaboración del MEC pone de manifiesto que el debate sobre las com-
petencias se utiliza en muchos de sus aspectos como un importante complejo
temático para fines de política social y económica, en el que se ha optado
por un modo de proceder más práctico que metódico. Esto es lo que suce-
de en particular con la definición del concepto de los KSC y, por ende, de las
características descriptivas de los resultados del aprendizaje en el MEC. Este
tipo de consenso intenta satisfacer intereses tanto políticos como científicos
desde distintas perspectivas y disciplinas (como la economía, las ciencias de
la educación y la sociología, entre otras). Durante su perfeccionamiento y apli-
cación deberían concretarse y, en su caso revisarse, algunas características.
Así, por ejemplo, este metamarco no ha sido aplicado aún en ámbitos pro-
fesionales o sectoriales específicos. 

El desarrollo del MEC y el perfeccionamiento y fusión simultáneos del EC-
VET y del ECTS implican, para los países que hasta ahora no han adopta-
do una lógica basada en los resultados del aprendizaje para el marco de cua-
lificaciones, el peligro de que el MEC y los sistemas de créditos, en tanto que
instrumentos para promover la confianza mutua y el reconocimiento recíproco
de cualificaciones, no sean capaces de resolver los problemas fundamentales
existentes, pues el requisito previo para el reconocimiento mutuo es el em-
pleo voluntario de los instrumentos correspondientes y la confianza en los cré-
ditos de aprendizaje realizados en un sistema educativo extranjero, así como
en su equivalencia con los esfuerzos realizados en el sistema educativo pro-
pio. Además resulta obvio que dicha clasificación – independientemente del
instrumento utilizado para realizarla – constituye únicamente un indicador de
equivalencias estimadas y no una transferibilidad patente de los resultados
y esfuerzos del aprendizaje, precisamente porque la confianza mutua no pue-
de convertir 1:1 en créditos. Si bien el MEC y el ECVET simplifican el reco-
nocimiento mutuo mediante una medición puramente cuantitativa de los cré-
ditos de aprendizaje, no implican su equivalencia cualitativa (Bohlinger, 2005).
A este respecto cabe preguntarse hasta qué punto se toleran las particula-
ridades nacionales y quién decide y mediante que criterios de evaluación con
el fin de evitar una wording rigidity (Le Mouillour et al., 2003, p. 8), es decir,
un reconocimiento de las competencias(1), que se base exclusivamente en
las similitudes entre dos o más sistemas de formación profesional. En segundo
lugar, se corre peligro de que un reconocimiento demasiado amplio y gene-
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(1) Y en un sentido más amplio, también de conocimientos y destrezas.
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roso pierda credibilidad en el mercado laboral y no refleje el valor real de los
créditos de aprendizaje. Este peligro se presenta ante todo cuando los ob-
jetivos de la política económica, como la promoción de la movilidad, la com-
petitividad y la empleabilidad, reciben prioridad sobre los objetivos de la po-
lítica educativa, si bien estos dos tipos de objetivos no tienen por qué excluirse
mutuamente. Por el contrario, también sería posible un examen sumamen-
te costoso y formalizado de los resultados del aprendizaje, como el que ya
se observa en el marco del proceso de Bolonia en la enseñanza superior de
algunos países, y que trae consigo un considerable aumento de los recur-
sos personales, financieros y de tiempo. 

Además, el debate acerca de la certificación y normalización de las com-
petencias, lo que implica su comparabilidad, muestra claramente la hetero-
geneidad de los procedimientos actuales (Clement et al., 2006), que el MEC
y el ECVET deben fusionar o hacer compatibles.

A pesar de todas estas dificultades, la esperanza radica en que la actuación
competente pueda pasar a formar parte de las categorías de objetivos de un
MEC basado en los resultados del aprendizaje, si no ya mediante una defi-
nición comunitaria de los términos y procedimientos, al menos mediante la
confianza mutua entre los actores y los objetivos que éstos han acordado,
en vista de la complejidad de este tema y de las bases jurídicas existentes
en el ámbito de la educación. 

Es muy posible que las dificultades antes mencionadas se reduzcan con-
siderablemente con el tiempo, sobre todo en vista de que no es obligatorio
que se presenten. Ello dependerá de la voluntad política de los actores, del
rumbo que tome la integración europea y de la cooperación en el ámbito so-
cial y del empleo entre los actores.

De este modo, el enunciado central sería que la articulación de compe-
tencia y actuación competente en el MEC requiere sobre todo tiempo, tiem-
po que es necesario para llevar a cabo las tareas del MEC, para establecer
la confianza entre los actores y los países, y para aprender más sobre los plan-
teamientos de los países que acumulan desde hace largo tiempo experien-
cias con los marcos y metamarcos de cualificaciones. 
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